
Popayan, 16 de septiembre de 2025

Señores
INSTITUTO TECNICO ARGCAFEE 
FERNEY HERNAN HOYOS GALINDEZ
institutotecnicoargcafee@gmail.com
Argelia, Cauca

Asunto: RESOLUCIÓN No. 10360-09-2025

Cordial saludo:

De manera atenta, y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 56 de la Ley
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo ? C.P.A.C.A), la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento
del Cauca se permite realizar la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA del contenido del
acto administrativo referenciado en el asunto del presente comunicado.

Es importante informar que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición por escrito ante la la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento
del Cauca, directamente o a través de apoderado, dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la presente notificación, exponiendo los motivos de su inconformidad. Lo
anterior, bajo las condiciones, requisitos y términos contemplados en los artículos 76 y
77 de la Ley 1437 de 2011. 

Sin otro motivo en particular, agradecemos su atención.

Atentamente,

      
ALBA MERLY MELENJE MUNOZ
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia
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